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                                                ORDEN NÚMERO 724/2023 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 143/2022 (A/OBR-020577/2022) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

Mediante Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, nº 2673/2022, de 24 de 
noviembre, se adjudicó a COCIRSA, CONSTRUCCIONES Y REHABILITACIONES, S.L el contrato de 
obras, denominado “OBRAS DE REFORMA PARA LA IMPLANTACIÓN DEL SERVICIO DE 
EMERGENCIA EN EL INMUEBLE DE LA PLAZA DE SANTA CRISTINA Nº3, PLANTA BAJA DE 
MADRID, A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION UE”. 
 
Dicho contrato se formalizó el día 19 de diciembre de 2022 y conforme a la cláusula tercera del 
mismo, el acta de comprobación de replanteo debe efectuarse en el plazo máximo de 30 días 
contados desde el día siguiente a la firma del documento contractual. 
 
Por Orden 85/2023 de 16 de enero, se acordó la suspensión temporal total de las obras debido a 
que no se había adjudicado el contrato de la “Dirección Facultativa de las obras de reforma para 
implantación del Servicio de Emergencia Social en el inmueble de la Plaza de Santa Cristina nº 3, 
planta baja de Madrid a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –
financiado por la Unión Europea – Next Generation EU” imprescindible para dirigir las obras del 
primero. 
 
Con fecha 13 de febrero de 2022 se formalizó el contrato de Dirección Facultativa mencionado, 
contando con un mes de plazo para la redacción de los Informes Previos al inicio de obra. 
 
Una vez que se han superado las causas que motivaron la suspensión del inicio de las obras, a 
propuesta del Área de Supervisión de Proyectos, Obras e Instalaciones y de conformidad con el 
artículo 208 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y el artículo 
159 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
 

DISPONGO 
 

Acordar el levantamiento de la suspensión temporal total de las obras del contrato denominado 
“OBRAS DE REFORMA PARA LA IMPLANTACIÓN DEL SERVICIO DE EMERGENCIA EN EL 
INMUEBLE DE LA PLAZA DE SANTA CRISTINA Nº3, PLANTA BAJA DE MADRID, A TRAVÉS DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA-NEXT GENERATION UE” con fecha 13 de marzo de 2023. 
 

 
Fecha 
 
 
          09/03/2023 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 

07/10/2021) 
 LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA  
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